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boletín ©ficial
DE LA PROVÍNCIA DE VALLADOLID.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

PARTE OFICIAL.

Gacela dd 28 de ^nero de 1881.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso y la Reina Doña Maria Cristina 
(q. D. g.) continúan en esta Córte sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. Ia Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña Maria de las Mercedes, y SS. AA. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia.

---------------x_>"'^‘^gb'^ "< 1 -——.

(Gaceta del 27 de Enero de 1881.J

HINISmiO DE LA GOBERNACION.

Dlrcecio* general de BencBccnelft y Sa nidad.
------------- —es^e^e gas» —-------------

Con arreglo á lo prevenido en el art 29 reformado del reglamento 
vigente de Baños y Aguas minero-medicinales, esta Superioridad ha 
dispuesto so anuncie concurso cerrado para proveer las plazas vacantes 
de baños que à continuación se expresan, ¡as cuales se cubrirán entre 
los Médico-Directores propietarios, bajo las siguientes reglas:

1 .® El dia 26 de Febrero próximo, á las dos de la tarde, los Directores 
en propiedad que quieran variar de destino se presentarán en esta Di
rección general, personalmente ó por representación en forma legal.

2 .* Las referidas plazas, como asimismo las que vaquen hasta el dia 
del concurso y las que en este acto vayan resultando vacantes por los 
cambios de los individuos que las desempeñan, las elegirán los Médico- 
Directores propietarios por rigurosa antigüedad, en la forma que previe
ne el citado artículo del reglamento del ramo.

^•*: Terminado este concurso, será desestimada toda instancia en 
solicitud dq cambio de destino; debióndose proveer las vacantes que 
ocurran desde la terminación del acto con arreglo á las disposiciones del 
expresado, reglamento;

Lo que, se publica en este periódico oficial para conocimiento de los 
interesados.

Madrid 25 de Enero de 1881.—El Director general, F. Gorbalan.

ReiAgioñ ale las plazas vacantes de daños á çne se contrae la anterior drden.

Provincias.

Alava.. ÍBarambio.
Nanclares de la Oca.
Santa Filonieqade GomiUaf.

fAlfaro.
Almería. .. . Guardiavieja.

Lucainena.

Baleares... . .jSan Juan de Campos.

Barcelona. . .
San Bartolomé de la Cuadra.
Segalés.
Tona.

Burgos . . . .¡Salinas de Rosío.

Cáceres. . . . .|Sau Gregorio de Brozas.

Cádiz.. . . . Paterna
Gigonza.

Castellón.. . . Montanejos.
Nuestra Señora de Abella.

Ciudad-Real.. . .¡Navalpino.

Córdoba. .. . .¡Arenosillo.

Cuenca. . . . •
Alcantud.
Fuentepodrída (Yémeda).
Solau de Cabras.
Valdeganga.

Gerona. . . . .¡Nuestra Señora de las Mercedes.

Granada. .. . • Alicún.
Sierra-Elvi ra.

Huesca. . . . .¡Estadilla.

Jaén................... .¡Fuenteálamo.

León.. .¡San Adrian.

Lérida. . . . •
'Caldas de Bolú. 
¡San Vicente. 
Traveseres.

Logroño. . . . .¡Haro.

Málaga . . . • ¡Fuenteamargosa.
[Vilo ó Rozas.

Murcia. . . . •
Fortuna.
Fuensanta de Lorca.

Navarra. .. . .¡Alsásua.

Oviedo. . . .¡Prelo.

Valencia.. ♦ [Chulilla.
[Siete Aguas.

Vizcaya. .. .
'Echano.
Guesala.
La Muera.

Zaragoza. . . Fonté.
Quinto.
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Num. 7.1.

DIPOTAfilO» PROVISCIAl DE VALLADOLID.

COirADUBÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

Mes de Enero del año económico de 1880 á 1881,

DláTjRIBÜCIOl'í de fondos por capüúlos ‘̂ artículos para satisfacer las 
obligaciones de dic/ío mes, formada por la Gontadnria de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presu
puestos y GontabiUdad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y al 93 
del Peylamento para síí ejecución de la misma fedía.

2** '

CZ2

SECCION PRIMERA.—Gastos obligatorios.

CAPJLTJü'LO I..—.áí¿W¿¿^^^^ provincial,.

Personal da la Diputación y Contaduría provincial. 
Idem de la Comisión de exámsn de cuentas mu

nicipales y de pósitos
Material de la Diputación Depositaría y Conta

duría de fondos, provinciales..............................
Ídem de la Comisión de examen de cuentas mu-^j 

nicipales y de pósitos............................................ '
Personal de Archivo y Depositeua provincial.. . 
Sueldos de los empleados y dependientes delas Co

misiones especiales. . • •.......................... .
Material de estas comisiones.....................................
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus 

delineantes....................................... ...... * ." . L
Idem de los Médicos de baños y aguas minerales.
Idem de los empleados de Monies’eon arregló á la-' 

ley del ramo....................................................

CAPÍTULO lí. - Servidos generales.

Gasto.s de quintas............................................ . .
Idem de bagajes. . . . ., . ■ ,. .
Idem de impresión y publicación del Poletin 

ofeial....................................................  ..
Idem de elecciones de Diputados provinciales. . 
Idem de calamidades públicas.............................

CAPÍTULO 111.— Obras públicas de carácter 
obligatorio.

Personal de las obras de reparación de los cam"^hos, 
barcas, puentes y pontones no comprendidos-éú 
el plan general del Gobierno..............................

M. terial para estas obras. .■...;.. .
Personal de las obras de conservación de los ca

minos, barcas, puentes y pontones que se hallan 
en el mismo caso................................. ...... . .

Material para estas mismas obras.............................
Gastos de construcción, reparación y conservación 

de las travesías de las carreteras comprendidas 
en el plan general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario pase de 8.000 almas. ; . ' .

Gastos de construcción de un pre.sidio correccional 
en la capital de provincia.................. ..... . .

Gastos de reparación y conservación de las fin
cas provinciales.................................... . . .

CAPITULO IV.—Gargas. .

Contribuciones que corresponden á los bienes de 
la provincia..........................................................

Pensiones concedidas legalmente. . . . , . ;. 
Intereses y amortización del empréstito de, 

aprobado en
Obligaciones ó contratos celebrados con la debida 

autorización. ....................................... . , ;
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y otras 

carg’as de justicA..................................................

CAPITULO V.—instrucción pública.

Junta provincial del ramo...........................................
Subvención ó suplemento que abona la provinciá 

para el sostenimiento del / istiíuto de segunda 
ersenan2ía. . . . ................................ . .

Subvención ó suplemento que abona la provincia 
para el sostenía ’ento de la Pscuela normal de 
Maestros................................................ ..... .

Idem id. id. de la Pscuela normal de Maestras..

Artículos.

Pesetas.

TOTAL 
por 

capítulos.

Pesetas.

TOTAL 
por 

secciones.

Pesetas.

2.” j

3.°

4.’

5.’
6/

1.’
2.*
3.“

4.“
0 0.

1." '

2.’

3.®

4.*

1.0

2.*
3.’

4.‘

5.*

1/
2.0

3.*

3.387

437‘50

333*33

625 »

17-6‘25 
145'81

375 » 
»

125 »

! 5.604*91

1.916*65

4.945*16

> »

333‘33
9^*33^

333‘33l 
))'

416*66,

; 166*66

3.16747
1.528 »

' lU

83’33^

»

»

»

891*66

1.198 »

662 »
417 «

> 

o
Artículos

TOTAL 
por 

capítulos.

TOTAL.
por 

secciones

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

4.*

5.’

6.’
7.”

Sueldo del Inspector provincial de primera ense
ñanza. salidasy material. ..•..., 

Subvención ó suplemento que abona la provincia 
para el sostenimiento de la Academia de Pellas 
Artes...................................... ...........................

Biblioteca provincial.......................................................  
Museo provincial.............................................................

354 »

1.065 »
83*33
37*50

>4.698*49

CAPITULO VI.—Penefeenda.

1.“
2.”

3.“
4.‘
5.“
6.°

Atenciones de la Junta provincial..............................  
Subvención ó suplemento que abona la provincia 

para el sostenimiento de los hospitales.
Idem. id. id, de las- Gasas de Misericordia. ,
Idem. id. id. de las Gasas de Prepósitos. .
Idem. id. id. de. las Gasas de Maternidad. . ,'
Idem. id. id. de las Gasas de huérfanos y Pes 

.ptmpapados. . , ,

500

5.453 » 

,15.721 »1 21.674 »

CAPITULO Vll.—Gorreccion pública.

1."
2 *

Gastos de cárceles...........................................................
Idem, de establecimientos penales...............................

83‘33 83*33

CAPITULO VIII.—Imprevistos.

IJaico. Para los gastos de está elase que puedau ocurrir. . 1.591 » 1.691 »

SECCION SEGUNDA—Gastos voluntarios.

CAPITULO I.—Pundacion y construcción de 
nuevos Pstablecimieutos.

Único. Cantidades destinadás a la fundación ó construc
ción d^ nu.evc>3Esta,blpcinúento3, de B en elice n- 
cia é iustrnccion públicá. . . . . • 1

CAPITULO II.—Garreteras.

l.“

2.”

Subvenciones para auxiliar la construcción de 
carreteras comprendidas en el plan general del 
Gobierno. . . . L. , ■ . . , .

Construcción de carreteras que no forman parte 
del plan general del Gobierno..........................

-•

7.566 «

. 7.566 »

CAPITUIÀ) IIL^oMí ^riiïi 1 t

único. Subvenciones para auxiliar la construcción de obras, 
ya °0TO>^/<W 4i®¿ »^^í^/^-I^ J«<’ w^-^b 
mientos. ...............................................................

>9.230*66

, CAPITULO Ly.^.Oí^úí gastos

Único. Cantidades idestinadas á objeto de interés pro- 
‘ Vincial. ,Í . ■., . ■ . : * 1..248-.r : 1.248 »/. .

SECCION,. TCRCERA—.Gastos ,ADICIONALES.

CAPÍTULO ÚNICO.—Pesultas por adición 
. de,ejercicios, cerrados.

1.’

2.’",

Obligaciones pendientes' dé pago én'31 dé Di
ciembre;- de'18 procedentes deí presupuesto 
anterior, ,.. . . ,.. ;,...;.. . .

1 dem id, en la misma fecha procedentes de presu
puestos anteriores, , . . ' , , ' . .

-.Total GENERAL. 49.844*20

En Valladolid á 2 de Diciembre de 4880.—V.’B.*, El Presidente^ de la-Diputa- 
sion, Felix'Lopez San Mavtin. —El Contador de fondos provinciales, Eduardo Ma
rín del Castillo. • :

Pfi. fuan GalleJo .y Madrigal^y^eçretarip de 1^ ^ .^p^eelep^fsimií^ Pip^tgeiou 
provincial de Valladolid.

CERTIFICO: Que ■19ç,j3xprpsad:| Corporación en sesión del dia-3 de Díciembre 
último pasado acordó prestar su aprobación á la precedente distribución de fondos.

Valladolid 3 de Enero de 1881.—Juan Callejo, Secretario.—V.* B.*, El Vicepre
sidente de la Comisión, A.ntonio Lanuza.
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5
Gaceta del 26 de ^nero de 1881.

Ministerio de Hacienda

REAL ÓRDEN.

Vista la comuuicacioo que V. S. 
ha dirigido à este Ministerio dando 
cuenta de la rendición hecha en 7 
del actual de 38.596 monedas de 
plata de 50 céntimos de peseta con 
el milésimo del presente año,, cuyo 
importe, deducido el de cuatro 
piezas empleadas en ensaye y 
muestras, es de 19.296 pesetas;

Resultando del acta correspon
diente y de los dictámenes y cer
tificaciones del Director de Ensa
yes, Grabador primero y Juez de 
balanza de ese e.?tablecimiento, que 
así las muestras, como la rendición 
en totalidad se hallan arregladas á 
las disposiciones vigentes;

S. M. el Rey (q. p., g.) se ha 
servido aprobar dicha rendición, y 
autorizar la circulación de las 
38.592 piezas que para este fin ha 
producido. -

De Real órden lo digo á V. S., 
devolviéndo las muestras y los res
tos de las-monedas invertidas en 
ensaye, para los efectoá correspon
dientes. Dios guarde à V. S. inu- 
chos años. Madrid 25 de Enero de 
1881.-^eos-Gayón.— Sr. Superin
tendente de la Casa de Moneda de 
esta Corte.

--- --- --- —.—»■■»!-- --------

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

En consideración á la imporStan- 
cia que ha ¡alcanzado la villa de i 
Rota, provincia de Cádiz,

Vango en conceder á su Ayun
tamiento el tratamiento de Ilus- 
trisiina? ' •

Dado en Palacio á 28 de Diciem
bre de 1880.—ÁLEQKsÓ.-EÍ Mi
nistro de la Gobernación, Francis
co Romero y Robledo;

NuM. 67. . :

UNIVERSIDAD LITERARIA 
de Valladolid.

An rano! o.

Se halla vacar te >en la Facultad 
de Medicina de esta Universidad, 
una plaza de Ayudante facultativo, 
con destino á las-clases de Anato
mía, dotada con el sueldo anual de 
Setecientas cincuenta pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición, 
en conformidad á lo dispuesto en 
^^;^ ^c^les órdenes de 2 de Julio y 
5 de Diciembre de 1862?

Para hacer oposición á esta plaza, 
deberán los aspirantes acreditar;

1 ." Ser españoles.
2 .0 Ser licenciados en Medicina.
Los ejercicios se verificarán en 

esta Universidad y consistirán;
1 .® En una preparación anató

mica hecha en el espacio do vein
ticuatro horas esplicada y demos
trada en sesión pública.

2? En un exámen teórico ó 
teórico y práctico de las materias 
correspondientes á la asignatura, 
hecho por cuatro de los Jueces en 
el espacio de una hora.

Los aspirantes á dicha plaza 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaría general 
de esta Universidad en el término 
de treinta dias, contados desde la 
inserción de este anuncio en la 
Gaceta.

Valladolid 26 de Enero de 1881. 
—El Rector, Manuel Lopez Gomez.

NüM. 66.

Don Grefforio Nacianceno Mumíí, 
N^oéariopúílíco, Esc?'iâanoy Secre
tario de Gobierno del Juzgado de 
primera instancia dél distrito de la 
Audiencia de esta capital, vecino 
de ella.

Doy fe; Que en el pleito civil or
dinario sustanciado en dicho Juz: 
gado y por mi testimonio, entre 
Don Dámaso Marcos Abad de esta 
vecindad y la comisión liquidadora 
de la quiebra de Don Antonio Ortiz 
Ve ça, con los acreedores de dicho 
Señor, recayó.la siguiente

Sentencia.
En la ciudad de Valladolid á trece 

de Enero de mil ochocientos ochenta 
y uno.’ el Señor Don Ramón Octavio 
de Tol-edO:,. Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia do 
la misma y su partido, endos autos 
civiles .ordinarios: seguidos y sus
tanciados en este Juzgado entre 
partes de la una como demandantes 
Don Dámaso Marcos Abad por isí, 
Don José de la Cuesta y Santiago, 
Don Saturnino de la Mora Gómez 
Camaleño, Don Sebastian Garrote 
Fernandez y Don Cayetano Guzman 
Rodriguez, todos vecinos de esta 
capital , el Don José como Presidente 
y los tres últimos como vocales é 
individuos,, los cuatro de la comi
sión de acreedores encargada de 
liquidar, la fincabilidad de Don An
tonio Ortiz Vega del cqmercio que 
fué en esta vecindad, y do la otra 
como demandados todos los acree
dores de la quiebra del referido 
Ortiz, y en representación de los 
mismos los Estrados del Juzgado 
por no haber comparecido en el 
término legal, por cuya razón se les 
acusó Ia rebeldía y representados 
los demandantes por el Procurador 
Don Laureano Fernandez:

vistos.

1 .®Re suit ando presentado en 

quiebra voluntaria el referido Dou 
Antonio Ortiz Vega, en diez y seis 
de Enero de mil ochocientos sesenta 
y cinco ante el Tribunal de comer
cio de esta capital, se citó á Junta 
general de acreedores y en la cele
brada en dos de Marzo del mismo , 
año, fueron aprobadas las propo
siciones hecíias por elfallidoy apro
bado el convenio que después ad
quirió el carácter de firme y ejecu
torio, no obstante la oposición hecha 
por alguno de los acreedores, la 
cual fué desestimada por dicho Tri
bunal de comercio, la Audiencia 
Territorial de este Distrito y el 
Tribunal Supremo de justicia.

2 .® Resultando: que entre las 
diferentes cláusulas que dicho con
venio contenía después de estable
cer los términos y plazos en que 
Ortiz Vega habia de estínguir y 
pagar su pasivo, continuando en 
su profesión mercantil, se estipuló 
en la quince á la diez y nueve in
clusive, el nombramiento de una 
comisión de acreedores que inter
viniera en todas las operaciones de 
su casa y ejerciera las demás fa
cultades que en la misma se esta
blecían, habiéndose estipulado tam
bien por la vigésima quinta que se 
había de elevar á escritura pública 
el citado convenio y se habia de 
consignar en ella la hipoteca de 
todos los bienes, raíces éinmuebles 
que constituían el activo, cuya 
hipoteca se habia de inscribir en el 
Registro de la propiedad á favor de 
todos los acreedores, representad.os 
por la comisión anteriormente nom
brada. ,

3 .° Resultando: Que otorgada 
dicha escritura por el Ortiz Vega y 
aceptada por la comisión interven
tora á nombre de los «acreedores 
ante el Notario de esta ciudad Don 
Juan Lefort en catorce de Mayo de 
mil ochocientos setentsi por ella 
quedaron hipotecados todos los bie 
nes inmuebles .del deudor hasta en 
número de setecientos ochenta y 
siete, valuados en un millón qui
nientos noventa-y nueve mil sete
cientos trece escudos, entre cuyas 
fincas se hallaban comprendidas la 
casa llamada Municipal de esta ciu
dad la que quodiji responsable por 
todo su valor importante cuatro 
millones quince mil quinientos rea
les, la .manzana de casas de la calle 
de Caldereros, de .ia Victoria y 
Mendizabal por novecientos veinti-, 
nueve mil quinientos reales y la 
otra manzana de la calle nueva de 
la Victoria por- cuatrocientos^ seis 
mil ochocientos reales. .

4 .° Resultando que la comisión 
nombrada por los acreedores de 
Ortiz Vega promovieron ante este 
Juzgado el oportuno expediente 
para justificar la necesidad y con
veniencia de proceder á la venta en 
pública, subasta de. ^algunas de ,las 
fincas raíces perteneoienlos al cau
dal 40 Don -Antonio^con objeto de 

pagar con su valor deudas prefe
rentes y de carácter urgente y cu
biertos los requisitos que se exigen 
por la Ley de Enjuiciamiento civil, 
se procedió á la venta de sellos por 
la comisión, otorgando las corres
pondientes escrituras y cancelando 
la hipoteca que sobre las mismas 
gravitaba, sin que el Señor Regis
trador pusiera obstáculo alguno á 
su inscripción y después al falleci
miento del Don Antonio Ortiz Vega, 
como urgiera otra necesidad peren
toria de proceder á la enagenaoion 
de algunas fincas urbanas de la 
pertenencia del mismo caudal, ya 
para pagar deudas procedentes de 
sentencias ejecutorias, ya para ob
tener recursos con que solventar á 
la Señora viuda del finado cierta 
suma estipulada conveneionalmen- 
te con dicha comisión, compren
diendo en ella todo cuanto por 
razón de aportaciones dotales para
fernales ó cualquier otro concepto 
pudiera corresponder á la viuda y 
herederos de Dicho Ortiz Vega entre 
los cuales figuraban algunos me
nores de edad, razón por la cual so 
formó otro expediente con las for
malidades legales y después 46 
merecer la aprobación judicial se 
vendieron en pública subastalaeasa 
llamada principal, sitaentrela calle 
nueva de la Victoria y la de Men
dizabal, números catorce y tres 
respectivamente, la manzana de 
casas existentes al Mediodía do la 
anterior y la de la calle nueva de 
la Victoria, sobre las cualesexistia 
el mismo gravamen hipotecario que 
sobre las Riveras y casas vendidas 
anteriormente y esto no obstante 
se negó la chancelación de tal hipo
teca sobre dichas fincas en contra- 
dicion de lo hecho anteriormente 
en la venta anterior.

5 .® Resultando: Que en virtud 
de tal negativa por la comisiotí de 
acreedores se entabló el correspon
diente recurso gubernativo y porla 
Dirección del registro se resolvió 
qué procedía la cancelación de la 
hipoteca constituida pOr Don An
tonio Ortiz Vega á favor de sUs 
acreedores sobre varias fincas, res
pecto de los créditos pertenecientes 
á las personas que de un modo ex
preso y en documento auténtico 
hubiesen consentido ó consintieren 
en lo sucesivo en dicha cancelación 
procurando obtener la cancelación 
de los demás créditos garantidos 
con la expresada hipoteca por los 
medios establecidos en los artícu
los ochenta y dos y ochenta y tres 
de la Ley hipotecaria.

6 .’ Resultando; Que en virtud 
de-esta resolución, las personas que 
componían dicha comisión en union 
de otras, otorgaron nueva escritura 
en catorce de Junio de mil ocho
cientos setenta y ocho en la que 
aprobando la de diez de Marzo de 
mil ochocientos setenta y siete, re 
nunciaron el derecho que pudieran
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tener sobre las demás fincas hipo 
tocadas de la quiebra de Ortiz Vega 
reservando su derecho á los otros 
acreedores para que por sí solos 
pudieran formalizar ó consentir las 
cancelaciones de los créditos im
puestos sobre las mismas fincas y 
pactando además que todas las can
tidades producto de la venta serian 
aplicadas á todos los acreedores, á 
suya escritura tambien se negó la 
inscripción por el Señor Registrador 
y recayó la resolución de la Direc
ción general de veintisiete de Fe- 
bred*o del año mil ochocientos se
tenta y nueve, por la cual se estimó 
que la minuta de inscripción im
pugnada por los recurrentes, como 
limitada y circunscripta en sus 
efectos al importe de los demás 
créditos pertenecientes á los acree
dores que convinieron al otorga-'' 
miento de la escritura pública de 
catorce de Junio de mil ochocientos 
setenta y ocho, quedando en su 
fuerza y vigor respecto á los demás 
se halla ajustada á lo resuelto por 
dicha Dirección en cinco de Febrero 
de mil ochocientos setenta y ocho.

7 ." Resultando: Que fundada en 
estos hechos la comisión de acree
dores de Ortiz Vega y pagador de 
deudas y en que según se deduce 
de lo resuelto por la Dirección existe 
una necesidad de que todos los 
acreedores de Don Antonio Ortiz 
Vega reconocidos como legítimos 
se presten á la cancelación hipote
caria,otorgando la correspondiente 
escritura ya personalmente ya por 
medio de apoderados en que según 
aparece de la Junta de acreedores 
de veinte de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y siete, todos los 
concurrentes aprobaron y ratifica
ron la escritura de cancelación do 
diez de Mayo del mismo año, ne
gándose únicamente el Procurador 
Don José Angel Rico á nombre de 
las sociedades Crédito Ca.ntabro y 
Union Mercantil de Santander, pero 
que producida esta demanda con el 1 
único objeto de, obtener la cancela
ción se han allanado con ella y no 
habiendo hecho oposición ningún 
otro acreedor reconociendo que sin 
cancelar no se puede consumar la 
venta, se deduce la conformidad do 
todos en la cancelación y en que 
no solo en la Junta referida, sinó 
que posteriormente en otra celebra
da en cuatro de Abril de mil ocho
cientos setenta y nueve todos los 
presentes acordaron expresamente 
repetida cancelación y para cumplir 
con lo dispuesto por la Dirección de 
los Registros en cinco de Febrero 
de mil ochocientos setenta y ocho, 
dieron á la comisión mandato ex
preso para formular cuantas recla
maciones judiciales fueran necesa
rias á obtener tal resultado, piden 
se declare que todos los acreedores 
de Ortiz Vega están obligados á 
prestar su consentimiento para lle
var á efecto la cancelación hipote

caria de las fincas vendidas con 
autorización judicial porlos deman
dantes y á concurrir personalmente 
ó por medio de Procurador en legal 
forma, al otorgamiento de la escri
tura pública en que ha de consig
narse dicha cancelación y en su 
virtud condenarles á que lo verifi
quen en el término de diez dias, 
contados desde el siguiente en que 
recaiga sentencia firme apercibidos 
de que en otre caso serán respon
sables de los daños y perjuicios que 
por su morosidad se originen y se 
procederá de oficio al otorgamiento 
de dicha escritura.

8 .“ Resultando: Que citados en 
legal forma los acreedores de do
micilio conocido en persona y los 
ausentes y desconocidos por medio 
de edictos que se fijaron en los sitios 
públicos de costumbre en el £oleiin 
ostial y Gaceía de Madrid por dos 
veces, sin que á pesar de todo hayan 
comparecido por lo que se les acusó 
la rebeldía, se les hubo por acusada 
y hecha saber en los mismos tér
minos que el emplazamiento, se 
entendieron las actuaciones respec
to á todos los interesados con los 
Estrados del Juzgado y únicamente 
se personaron en el pleito el Pro
curador Don José Angel Rico en 
nombre de las sociedades Crédito 
Cantabro y Union Mercantil, domi 
ciliadas ea Santander, cuyas socie
dades después de personados en 
el litigio se hallanaron con la de
manda.

9 ." Resultando: Que recibido el 
pleito á prueba se practicó la pro
puesta por la parte demandante que 
consistió en documental.

L* Considerando: Que no ha
biéndose presentado por los deman
dantes la escritura hipotecaria, cuya 
cancelación se solicitando es posi
ble apreciar devidamente la clase, 
estension y circunstancias de la 
obligación contraída por Don An
tonio Ortiz Vega, y garantida por 
el mismo con hipoteca, ni lasfincas 
sobre que esta se constituyó, ni las 
personas á cuyo favor fué consti
tuida.

2? Considerando: Que tampoco 
resulta legalmente acreditado en 
este pleito, que los demandados 
sean las personas á cuyo favor se 
constituyó la referida hipoteca.

3 .® Considerando que siendo el 
derecho real de hi potoca un contrato 
por el cual uno sujeta sus bienes 
para seguridad del cumplimiento 
de una obligación propia ó agena, 
mientras no se justifique que la 
obligacion contraída ha sido cum
plida en todo ó en parte, nose puedo 
obligar al que tiene aquel derecho 
á que le cancele tampoco en tod ) 
ni en parte.

4 .° Y Considerando por último: 
Queno aparece legalmente compro
bado que Don Antonio Ortiz Vega 
ni sus legítimos representantes 
hayan cumplido en manera alguna 

la obligacion por aquel constituida 
ni el derecho que pueda asistirlesá 
los demandantes para que los de
mandados consientan ó el Tribunal 
acuerde la cancelación del derecho 
hipotecario, de que los respectivos 
interesados {)ueden hacer uso en la 
forma que estimen procedente.

Fallo: Que debo do absolver y 
absuelvo á los demandados de la 
demanda contra los mismos pro
puesta. Y por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando la que se 
publicará por medio de edictos que 
se fijarán en los sitios públicos de 
costumbre de esta población y se 
insertarán el el ^Boleéin o^dal de le 
provincia y Craceia de Madrid y sin 
hacer especial condenación de cos
tas, asi lo pronunció, mandóy firmó. 
—Ramón Octavio de Toledo.

Pronunciamiento: Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Señor Don Ramón Octavio 
de Toledo, Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid, estando 
haciéndola pública en ella por ante 
mí el Escriba ao hoy trece de Enero 
mil ochocientos ochenta y uno, 
siendo testigos Don Miguel Pedrosa 
y Don Anastasio Hernández Alma- 
ráz de esta vecindad, de que doy fé: 
Ante mí, Gregorio Nacianceno 
Muñiz.

Lo inserto corresponde literal
mente con su original y lo relacio- 
nadomas estensamente costa y pa
rece del pleito referido, de que doy 
fé y á que rae remito. Porque conste 
en cumplimiento de lo mandado y 
para que tenga lugar su inserción 
en ú\ SoleUn oficial de esta provin
cia, espido el presente testimonio 
que signo y firmo con el V.® B.® del 
Señor Juez en cuatro pliegos del 
sello sétimo en Valladolid á diez y 
siete de Enero de mil ochocientos 
ochenta y uno.—Gregorio Nacian- 
eeno Muñiz.--V.’ B.® El Juez de 
primera instancia, Ramón Octavio 
de Toledo.

•Num. 73.'

Zfon José María Moriega, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
Plana de esta Ciudad.

Hago saber: que á virtud de 
exhorto del Juzgado de primera 
instancia del distrito del centro de 
Madrid, procedente de ejecución 
que en el mismo se sigue contra 
Don Sinforiano Revilla y Revilla de 
esta vecindad, sobre pago de pese
tas que es en deber á Don Wences
lao Simón Izquierdo, vecino de 
aquella villa, en pública subasta 
que tendrá lugar simultáneamente 
en este Juzgado y en el exhortante 
el día nueve de Febrero próximo á 
la una de la tarde, por la cantidad 
de siete mil novecientas cuarenta 
y una pesetas y cuarenta céntimos 
se venden diferentes géneros de 

paragüería y abaniquería, muebles 
y efectos embargados al Don Siu- 
foriano, que podrán verse en casa 
del Depositario Don Evaristo Fer
nandez González, habitante en la 
plazuela de San Miguel número 
tres, en esta ciudad, siendo de ad
vertir que para tornar parte cu la 
subasta so han de depositar prévia- ' 
mente quinientas pesetas en la mesa 
del Juzgado, resérvándose el ex
hortante el derecho de aprobar y 
adjudicar el remate en el que de 
los dos que se verifiquen aparezca 
mejor postor.

Dado en Valladolid á veintiséis 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y uno.—José María Noriega.— 
Por mandado deS. S.’ Leon Gervás.

NüM. 69.

Ayuntamiento constitucional de 
La Pedraja:

Por renuncia del que la des
empeñaba, se halla vacante la plaza 
de Médico-Cirujano titular de este ■ 
pueblo, con la dotación anual de 
quinientas pesetas, pagadas do 
fondo de propios, por la asistencia 
de 70 familias pobres designadas i 
por este Ayuntamiento.

El agraciado queda en libertad 
de hacer ajustes particulares con 
los demás, vecinos que serán pró- j 
ximamente 200. i

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Sr. Presidente de esta 
Corporación, en el término de 
quince dias, desde que se inserte 
este anuncio en el Polelin ojcial - 
de esta provincia, pues pasado 
este término se proveerá.

La Pedraja.Enero 26 de 1881.-;- 
El Alcalde Presidente. Félix Moli
na.—Por su mandado, Dionisio 
Tejero. i

ANUNCIOS PARTICULARES.

La persona que dé noticia á Don 
Tomás Ceinos Rodríguez, vecino 
de Rioseco, del paradero de un 
perro de caza extraviado el 25 de 
Diciembre último, que atiende al 
nombre de Sol, terciado, de dos 
años, piel muy fina, blanco con 
manchas de un rojo claro en el 
lomo, orejas y parte superior de la 
cabeza, cola larga; recibirá do di
cho Señor la cantidad de 25 pese
tas, prometiendo guardar reserva 
del aviso que se reciba.

El dia 25 del corriente desapare
ció de Mucientes, un buey de las 
señas siguientes: rojo, el entrecejo 
blanco, astas serradas, escordado 
del pió derecho, la persona que 
sepa de su paradero, avisará n su 
dueño Gregorio Centeno Ruiz, ve
cino de dicho pueblo.

VALLADOLID:
Imprenta de Lúeas Garrido.

Obra, 8.

MCD 2022-L5


